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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N"284-HCD-2019

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que tenga a bien construir rampas

de accesibilidad en la intersección de la Avenida Hipólito Yrigoyen con la calle Berutti, de la

Ciudad de Martínez, a los fines de facilitar el libre tránsito para personas con movilidad

reducida.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo

encomiende la construcción de rampas de accesibilidad para personas con movilidad reducida,

en las esquinas de la avenida Hipólito Yrigoyen y su intersección con la calle Berutti, de la

Ciudad de Martinez.

Articulo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 9 de septiembre de 2019.-



. J{onora6fe Concejo CDeEi6erantede San Isidro

Ref.: Expte. N° 284-HCD-2019.-

SAN ISIDRO, 19 de septiembre de 2019.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO OCTAVA REUNION - DUODECIMA SESION ORDINARIA de fecha
18 de septiembre de 2019, ha sancionado la COMUNICACION N° 113 cuyo texto
transcribo a continuación:

COMUNICACION NO113

ARTICULO 10 .- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo encomiende la construcción de rampas de accesibilidad
para personas con movilidad reducida, en las esquinas de las calles Hipólito
Yrigoyen y su intersección con Berutti, de la Ciudad de Martínez.

ARTICULO 2°._Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

(ll~
JORGE L[A FlSHER

Secretario
Honorab e Concejo Deliberante

San Isidro
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